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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL SE MODIFICA EL 
ARTICULO 1° Y 4° DE LA LEY QUE ESTABLE EL DERECHO A UN PAQUETE 
DE ÚTILES ESCOLARES POR CICLO ESCOLAR A TODOS LOS ALUMNOS  
RESIDENTES EN ELE DISTRITO FEDERAL, INSCRITOS EN ESCUELAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR , 
PRIMARIA Y SECUNDARIA.  
 
 
Diputada presidenta, la que suscribe Diputada Sandra Esther Vaca 
Cortés, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en este H. Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con  
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A, fracciones I y II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados A y D y 
30, Numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 13 
fracción LXIV, 26 y 29 fracción XI de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México y 5, 76, 79 fracción VI, 95 fracción II, 96, 325 y 326 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de 
esta Soberanía, la siguiente, iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
modifica el EL ARTICULO 1° Y 4° DE LA LEY QUE ESTABLE EL DERECHO A 
UN PAQUETE DE ÚTILES ESCOLARES POR CICLO ESCOLAR  A TODOS 
LOS ALUMNOS  RESIDENTES EN ELE DISTRITO FEDERAL, INSCRITOS EN 
ESCUELAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS NIVELES DE 
PREESCOLAR , PRIMARIA Y SECUNDARIA.  
 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Una de las consecuencias de la pandemia que vive nuestro país y nuestra 

ciudad en especial por el mal manejo de las medidas preventivas al contagio y 

que esto agravó el problema en la Ciudad de México, es que los niños en edad 

escolar e inscritos en el sistema de educación escolar de la Ciudad de México se 

han visto afectados por el cierre de los planteles escolares y en la necesidad de 

tomar sus clases a distancia provocando con esto que las familias tenga que 

derivar un gasto adicional al gasto regular que tiene cada uno de estos hogares. 

 

Qué cómo sabemos el tomar clases a distancia requiere de contar con una 

estructura que va desde destinar un lugar en la vivienda, televisión, un sencillo 

celular “inteligente”, una computadora o las popularmente conocidas como 

tabletas, Para cumplir con el requisito de asistir de manera remota a las clases 

que se imparten o que imparte la secretaría de educación de la Ciudad de 

México. 
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Tomando en cuenta que  el costo de los servicios de internet  incrementan de 

manera significativa el gasto de los hogares donde los educandos toman clases,  

por ejempló en India el equivalente a un Gb cuesta 4.94 pesos mexicanos, en 

Chile 35.53, Canadá 228.67, en USA 235.33, Zimbabue 1429 y en México 

140.43, aun estando dentro de los países con uno  precio moderado por gb, el 

costo por hora clases es de 21.06 pesos que a la semana en nivel primaria 

equivale a 315.97 pesos y de nivel secundaria 526.61 y al mes 1263. 87 y 

2106.45 respectivamente, tomado en cuenta que el salario mínimo es de 123.22 

esto equivaldría a   34.19 y 56.98 pesos por ciento del salario mínimo al mes 

respectivamente, estos costos dejan fuera de la posibilidad de continuar los 

ciclos escolares a los estudiantes de bajos recursos marcando más la 

desigualdad hacia los mas desfavorecidos  

 

 

ARGUMENTOS  

 

Las condiciones de salud por la pandemia de covid-19 ha obligado al gobierno a 

mantener los planteles educativos cerrados y tomar clases a distancia, esto ha 

sumado un gasto mas a las familias ya que el costo por hora en un servicio 

público de internet va de los 25 hasta 30 pesos, además de los riesgos que 

conlleva para los menores el ciber acoso, si bien en algunas casas se cuenta 

con el servicio de telefonía e internet en otras tantas no, esto pone en 

condiciones de desigualdad a los estudiantes de esta ciudad que podría 

provocar el abandono escolar y la posibilidad de perder una generación de 

estudiantes.  

 

El gobierno de la ciudad debe brindar las condiciones para que los estudiantes 

inscritos en las escuelas públicas puedan cursar el ciclo escolar a distancia o vía 

remota, para esto deberá de dotar a los alumnos de los medios necesarios, ya 

que por disposición oficial no se puede tener clases presenciales.  

 

En este contexto la Secretaria de Educación de la Ciudad de México, debe 

destinar los recursos necesarios para dotar del servicio de internet gratuito, así 

como los medios necesarios para tener acceso a este servicio a toda la 

población estudiantil inscrita en el sistema de educación de esta Ciudad. 
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Para tener acceso a internet desde cualquier sitio, la Secretaria de Educación de 

la Ciudad de México se debe otorgar a los alumnos y alumnas un enrutador o un 

modem móvil dentro del paquete de útiles escolares que se establece en la ley.  

 

Este sistema establece conectividad de banda ancha de alta velocidad que 

puede ser compartida hasta por diez usuarios a la vez. Se puede utilizar con 

múltiples dispositivos WiFi como: ordenadores de sobremesa, 

portátiles, tabletas, teléfono móvil o iPad  

en este sentido propongo la modificación de EL ARTICULO 1° Y 4° DE LA LEY 
QUE ESTABLE EL DERECHO A UN PAQUETE DE ÚTILES ESCOLARES POR 
CICLO ESCOLAR A TODOS LOS ALUMNOS RESIDENTES EN ELE DISTRITO 
FEDERAL, INSCRITOS EN ESCUELAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA.  
 

Con el objeto de dar cumplimiento al mandato constitucional de la gratuidad de 

la educación, la igualdad y equidad, para quedar como sigue 

 

Artículo 1°.- Los alumnos radicados en el Distrito Federal, inscritos en las 

escuelas públicas de la Entidad en los niveles de preescolar, primaria, 

secundaria escolarizadas, educación especial e indígena tienen derecho a recibir 

gratuitamente un paquete básico de útiles escolares determinado a partir de la 

lista oficial de útiles aprobada por la SEP en correspondencia a cada ciclo 

escolar que inicien además de un modem móvil o enrutador con servicio de 

internet. 

 

Artículo 4°.- La dependencia del Gobierno del Distrito Federal responsable de 

operar el proceso de formación, adquisición, distribución y entrega de los 

paquetes de útiles escolares, enrutadores o  modem móvil y servicio de 

internet,  será aquella a la que la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal le confiere atribuciones en materia educativa. 
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DICE DEBE DECIR 

Artículo 1°.- Los alumnos radicados 

en el Distrito Federal, inscritos en las 

escuelas 

públicas de la Entidad en los niveles 

de preescolar, primaria, secundaria 

escolarizadas, educación especial e 

indígena tienen derecho a recibir 

gratuitamente 

un paquete básico de útiles escolares 

determinado a partir de la lista oficial 

de útiles 

aprobada por la SEP en 

correspondencia a cada ciclo escolar 

que inicien. 

Artículo 1°.- Los alumnos radicados 
en el Distrito Federal, inscritos en las 
escuelas públicas de la Entidad en los 
niveles de preescolar, primaria, 
secundaria escolarizadas, educación 
especial e indígena tienen derecho a 
recibir gratuitamente un paquete 
básico de útiles escolares 
determinado a partir de la lista oficial 
de útiles aprobada por la SEP en 
correspondencia a cada ciclo escolar 
que inicien además de un modem 
móvil o enrutador con servicio de 
internet. 

 

Artículo 4°.- La dependencia del 

Gobierno del Distrito Federal 

responsable de operar 

el proceso de formación, adquisición, 

distribución y entrega de los paquetes 

de útiles 

escolares, será aquella a la que la Ley 

Orgánica de la Administración Pública 

del 

Distrito Federal le confiere 

atribuciones en materia educativa. 

 
Artículo 4°.- La dependencia del 
Gobierno del Distrito Federal 
responsable de operar el proceso de 
formación, adquisición, distribución y 
entrega de los paquetes de útiles 
escolares, enrutadores o  modem 
móvil y servicio de internet,  será 
aquella a la que la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito 
Federal le confiere atribuciones en 
materia educativa. 

 

 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SOMETO LA SIGUIENTE INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE POR EL QUE SE MODIFICA EL 
ARTICULO 1° Y 4° DE LA LEY QUE ESTABLE EL DERECHO A UN PAQUETE 
DE ÚTILES ESCOLARES POR CICLO ESCOLAR A TODOS LOS ALUMNOS 
RESIDENTES EN ELE DISTRITO FEDERAL, INSCRITOS EN ESCUELAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA 
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FUNDAMENT O LEGAL 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. 
 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad 
de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, 
conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la educación 
superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La educación inicial es un 
derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 
 
Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, 
será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica.  
 
La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque 
de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los 
derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del 
proceso de enseñanza aprendizaje.  
 
El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 
permanencia y participación en los servicios educativos.  
 
Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, se 
reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder a un sistema 
integral de formación, de capacitación y de actualización retroalimentado por evaluaciones 
diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional.  
 

 
 
 
Constitución Política de La Ciudad de México 
Artículo 8 Ciudad educadora y del conocimiento A. Derecho a la educación  
 
1. En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, 
al conocimiento y al aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir formación 
adecuada a su edad, capacidades y necesidades específicas, así como la garantía de su 
permanencia, independientemente de su condición económica, étnica, cultural, lingüística, de 
credo, de género o de discapacidad.  
 
2. Se garantizará el derecho universal a la educación obligatoria. La Ciudad de México asume la 
educación como un deber primordial y un bien público indispensable para la realización plena 
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de sus habitantes, así como un proceso colectivo que es corresponsabilidad de las autoridades 
de los distintos órdenes de gobierno en el ámbito de sus facultades, el personal docente, las 
familias y los sectores de la sociedad.  
 
3. Las autoridades educativas de la Ciudad de México impartirán educación en todos los niveles 
y modalidades, en los términos y las condiciones previstas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. Toda la educación pública será gratuita, 
laica, inclusiva, intercultural, pertinente y de calidad. Tenderá a igualar las oportunidades y 
disminuir las desigualdades entre los habitantes. Será democrática y contribuirá a la mejor 
convivencia humana. En la Ciudad de México, la población indígena tendrá derecho a recibir 
educación bilingüe, en su lengua originaria y en español con perspectiva intercultural.  
 
4. La comunidad escolar es la base orgánica del sistema educativo, estará conformada por 
estudiantes, docentes, padres y madres de familia y autoridades escolares. Su labor principal 
será contribuir a mejorar el funcionamiento de las instituciones educativas y de los servicios 
educativos, en el diseño y ejecución de los mismos, conforme los derechos y obligaciones 
establecidos en las leyes en la materia. En todo momento se deberá respetar la libertad, la 
dignidad e integridad de todos los miembros de la comunidad escolar.  
 
5. Queda prohibido condicionar la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, 
incluyendo la inscripción, la aplicación de exámenes, la permanencia y la entrega de 
documentos, a la entrega de aportaciones, cuotas, donaciones, dádivas o cualquier otro tipo de 
contraprestación en numerario, bienes o servicios.  
 
6. Atendiendo al principio rector del interés superior de la niñez, las autoridades velarán por el 
pleno ejercicio del derecho de las niñas y de los niños a recibir educación, garantizando su 
acceso y respetando su pleno cumplimiento.  
 
7. Las autoridades educativas promoverán la ampliación paulatina de las jornadas escolares 
hasta un máximo de ocho horas con programas artísticos, deportes y de apoyo al aprendizaje.  
 
8. La educación de los tipos medio superior y superior que se imparta en la Ciudad de México 
deberá tener contenidos que propicien el pensamiento crítico y la conciencia de las personas 
sobre su papel en la sociedad y su compromiso con la ciudad, el país y el mundo.  
 
9. Las personas adultas tendrán derecho a servicios de alfabetización, educación primaria y 
secundaria, así como oportunidades de formación para el trabajo a lo largo de la vida, con las 
particularidades adecuadas que requieran.  
 
10. Las autoridades de conformidad con su ámbito de competencia, establecerán acciones 
afirmativas destinadas a prevenir o compensar situaciones de desventajas o dificultades de 
grupos vulnerables, con el fin de procurar su permanencia en el sistema educativo.  
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11. Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes 
deberán asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su proceso educativo y 
proporcionarles las condiciones para su continuidad y permanencia en el sistema educativo.  
 
12. La Ciudad de México es un espacio público de aprendizaje que reconoce las diversas formas 
de acceso a la educación y a la cultura.  
 
13. Las autoridades de la Ciudad promoverán la lectura y la escritura como prácticas formativas, 
informativas y lúdicas. Se fortalecerá la red de bibliotecas públicas y bancos de datos que 
aseguren el acceso universal, gratuito y equitativo a los libros en sus diversos formatos.  
 
Además, fomentarán la cultura escrita y apoyarán la edición de publicaciones por cualquier 
medio.  
 
B. Sistema educativo local  
 
1. Las autoridades educativas podrán proponer a la autoridad educativa federal contenidos 
regionales para los planes y programas de estudio de educación básica.  
 
2. Las autoridades educativas deberán fomentar oportunidades de acceso a la educación 
superior, previendo que la misma tenga condiciones de calidad y pertinencia.  
 
3. Las autoridades tomarán las medidas tendientes a prevenir y evitar la deserción escolar en 
todos los niveles. Las leyes locales establecerán apoyos para materiales educativos para 
estudiantes de educación inicial y básica, así como un apoyo económico para los estudiantes de 
educación media superior.  
 
4. Esta Constitución reconoce la función primordial de la actividad docente, su dignificación 
social, así como la importancia de la formación continua para los docentes.  
5. El sistema educativo local se adaptará a las necesidades de la comunidad escolar y responderá 
a su diversidad social y cultural. Asimismo, fomentará la innovación, la preservación, la 
educación ambiental y el respeto a los derechos humanos, la cultura, la formación cívica, ética, 
la educación y creación artísticas, la educación tecnológica, la educación física y el deporte.  
 
Las autoridades de la Ciudad de México contarán con un sistema de escuelas de nivel medio 
superior en el que se impartirán estudios al más alto nivel académico.  
  
6.Las autoridades promoverán esquemas eficientes para el suministro de alimentos sanos y 
nutritivos conforme a los lineamientos que la autoridad en la materia determine.  
 
7. La Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales velarán por que los materiales y 
métodos educativos, la organización escolar y la infraestructura física sean adaptables a las 
condiciones y contextos específicos de las y los alumnos asegurando su desarrollo progresivo e 
integral, conforme a las capacidades y habilidades personales. Se reconoce a la Lengua de Señas 
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Mexicana como oficial y parte del patrimonio lingüístico de la Ciudad. Las personas sordas 
tendrán derecho a recibir educación en Lengua de Señas Mexicana y español.  
 
8. La Universidad Autónoma de la Ciudad de México es una institución pública autónoma de 
educación superior con personalidad jurídica y patrimonio propios, que debe proporcionar 
educación de calidad en la Ciudad de México. Tiene la facultad y responsabilidad de gobernarse 
a sí misma; de definir su estructura y las funciones académicas que le correspondan, realizando 
sus funciones de educar, investigar y difundir la cultura, atendiendo los principios contenidos en 
el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetando las 
libertades de estudio, cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; de 
determinar sus planes y programas; de fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia 
de su personal académico; y de administrar su patrimonio.  
 
9. En la Ciudad de México los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. En los términos que establezca la ley, se otorgará y retirará el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios de educación inicial, media superior y superior que se realicen en 
planteles particulares y, en el caso de la educación básica, deberán obtener previamente, en 
cada caso, la autorización expresa de la autoridad.  
 
10. La falta de documentación que acredite la identidad de niñas, niños y adolescentes no podrá 
ser impedimento para garantizar el acceso al sistema educativo. Las autoridades deberán 
facilitar opciones para obtener la documentación requerida que permita la integración o tránsito 
del educando por el sistema educativo nacional. C. Derecho a la ciencia y a la innovación 
tecnológica  
 
1. En la Ciudad de México el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un derecho universal 
y elemento fundamental para el bienestar individual y social. El Gobierno de la Ciudad 
garantizará el libre acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, la plena 
libertad de investigación científica y tecnológica, así como a disfrutar de sus beneficios.  
2. Toda persona tiene derecho al acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, así como a disfrutar de sus beneficios y desarrollar libremente los procesos 
científicos de conformidad con la ley.  
 
3. Las autoridades impulsarán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 
Habrá acceso gratuito de manera progresiva a internet en todos los espacios públicos, escuelas 
públicas, edificios gubernamentales y recintos culturales.  
 
4. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, fortalecerán y apoyarán la generación, 
ejecución y difusión de proyectos de investigación científica y tecnológica, así como la 
vinculación de éstos con los sectores productivos, sociales y de servicios, a fin de resolver 
problemas y necesidades de la Ciudad, contribuir a su desarrollo económico y social, elevar el 
bienestar de la población y reducir la desigualdad; la formación de técnicos y profesionales que 
para el mismo se requieran; la enseñanza de la ciencia y la tecnología desde la enseñanza básica; 
y el apoyo a creadores e inventores.  
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Garantizan igualmente la preservación, el rescate y desarrollo de técnicas y prácticas 
tradicionales y originarias en la medicina y en la protección, restauración y buen uso de los 
recursos naturales y el cuidado del medio ambiente.  
 
5. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva elaborará un Programa de Desarrollo 
Científico, Tecnológico y de Innovación que será parte integral del Plan General de Desarrollo de 
la Ciudad de México, con una visión de veinte años, y que se actualizará cada tres.  
 
6. En el presupuesto de la Ciudad de México, se considerará una partida específica para el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología, que no podrá ser inferior al dos por ciento del 
Presupuesto de la Ciudad.  
 
7. Se estimulará el establecimiento de empresas tecnológicas, así como la inversión en ciencia, 
tecnología e innovación, en los sectores social y privado en la Ciudad de México. D. Derechos 
culturales  
 
1. Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho irrestricto de acceso a la cultura. El arte 
y la ciencia son libres y queda prohibida toda forma de censura. De manera enunciativa y no 
limitativa, tienen derecho a: 
 
a) Elegir y que se respete su identidad cultural, en la diversidad de sus modos de expresión;  
 
b) Conocer y que se respete su propia cultura, como también las culturas que, en su diversidad, 
constituyen el patrimonio común de la humanidad;  
 
c) Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo de su identidad cultural;  
 
d) Acceder al patrimonio cultural que constituye las expresiones de las diferentes culturas;  
e) Acceder y participar en la vida cultural a través de las actividades que libremente elija y a los 
espacios públicos para el ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin contravenir la 
reglamentación en la materia;  
 
f) Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de vida asociado a sus formas 
tradicionales de conocimiento, organización y representación, siempre y cuando no se opongan 
a los principios y disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
los tratados internacionales y de esta Constitución;  
 
g) Ejercer en libertad su derecho a emprender proyectos, iniciativas y propuestas culturales y 
artísticas;  
 
h) Constituir espacios colectivos, autogestivos, independientes y comunitarios de arte y cultura 
que contarán con una regulación específica para el fortalecimiento y desarrollo de sus 
actividades;  
 
i) Ejercer la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e información; y  
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j) Participar, por medios democráticos, en el desarrollo cultural de las comunidades a las que 
pertenece y en la elaboración, la puesta en práctica y la evaluación de las políticas culturales.  
 
2. Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el Gobierno de la 
Ciudad de México en materia de arte y cultura.  
 
3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos 
culturales.  
 
14 Asimismo, favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. Los 
derechos culturales podrán ampliarse conforme a la ley en la materia que además establecerá 
los mecanismos y modalidades para su exigibilidad.  
 
4. Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la gobernanza democrática, tomar 
iniciativas para velar por el respeto de los derechos culturales y desarrollar modos de 
concertación y participación.  
 
5. El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las comunidades, grupos y personas de la 
Ciudad de México es de interés y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad 
garantizará su protección, conservación, investigación y difusión.  
 
6. El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento de la creación y 
difusión del arte y cultura.  
 
7. Los grupos y comunidades culturales gozarán del derecho de ser reconocidos en la sociedad.  
 
E. Derecho al deporte Toda persona tiene derecho pleno al deporte. El Gobierno de la Ciudad 
garantizará este derecho, para lo cual:  
 
a) Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que ayude a 
promover la salud y el desarrollo integral de la persona, tanto en las escuelas como en las 
comunidades.  
 
b) Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en espacios públicos 
seguros, suficientes y amigables con el medio ambiente, próximos a las comunidades y que 
permitan el acceso al deporte a las personas con discapacidad.  
 
c) Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el acondicionamiento 
físico se desarrolle en forma adecuada; y  
 
d) Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y económico para 
su mejor desempeño 
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DECRETO 
 

ÚNICO.- DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTICULO 1° Y 4° DE LA 
LEY QUE ESTABLE EL DERECHO A UN PAQUETE DE ÚTILES ESCOLARES 
POR CICLO ESCOLAR A TODOS LOS ALUMNOS  RESIDENTES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, INSCRITOS EN ESCUELAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR , PRIMARIA Y SECUNDARIA 
 
 
 
Artículo 1°.- Los alumnos radicados en el Distrito Federal, inscritos en las escuelas 
públicas de la Entidad en los niveles de preescolar, primaria, secundaria 
escolarizadas, educación especial e indígena tienen derecho a recibir 
gratuitamente un paquete básico de útiles escolares determinado a partir de la 
lista oficial de útiles aprobada por la SEP en correspondencia a cada ciclo escolar 
que inicien además de un modem móvil o enrutador con servicio de internet. 
 
Artículo 4°.- La dependencia del Gobierno del Distrito Federal responsable de 
operar el proceso de formación, adquisición, distribución y entrega de los 
paquetes de útiles escolares, enrutadores o  modem móvil y servicio de internet,  
será aquella a la que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal le confiere atribuciones en materia educativa. 
 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Primero: publíquese en la gaceta oficial de la ciudad de México y en el diario oficial 

de la federación para su mayor difusión. 

 

Segundo: el presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en la gaceta oficial de la ciudad de México. 

 

 

Dado en el recinto de donceles el día 19 de noviembre 2020 
 
 

___________________________ 
Dip. Sandra E. Vaca Cortés 
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